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Jefatura de
de Marzo de
y Migración
de Abril de

OTORGA V]SACIÓN DE RESIDENCIA
A EXTRANJERO QUE INDICA

RESOLUCIÓN EXENTA N" 340

osoRNo, 03 Dtr MAYO DE 2011

VISTO estos antecedentes; .l-o informado por la
fnvestigaci-ones de Ch1le en OF. N"325 de fecha 16
201-I; lo señalado en e1 Departamento d.e Extranjería
de-l Ministerio de] fnterior Of N"2479 de fecha 04
2OLI.

¿.- ÓouuxÍeunsE a t-a
Jefatura Nacionaf
Departamento de Ext
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Distfibución:
1 - - Ministerio del- fnterior
2. - folicia fnternacionaf
3.- Deplo. Extranjería Gobernación
4. - grchivo Gobernación provincial
,-

//ü lfotf ](,

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en losartieulos Nos. 13,35, 39,130,132, del Regl_amento detrxtrqnjeri a, aprobado por D. S. N"59T de fgg¿ y susmodificaciones posteriores; D.s.N" 296 de 24.or.gs, modifieadopor E.S. N"749 de 29.03.95 y Resolución Exenta N" L3Z0 def30-04-2001, todos del_ Ministerio del- fnterior; y en la
ResoJución No 1600 del- 30/IO/2oog de la contraloria Gáneraf de
1a República.

RESUELVO:

1.-oroRGASE visación de Residente sujeto a contrato, por período
de 1 año en -la condi-c-ión de TrruLAR a Edmar BUHEZO VED]A de
nacionafidad PERUANA con su empleador CLUB Hrprco HARAS
SIRACUSA.

:. - ÉÁCUESE por el interesado la
visación otorgada.

suma correspondi-ente a la

Investigaciones de Chi1e,
de anl er Policia fnternacional

io def fnterior, para
su conocimiento y

ANÓTESE Y UNÍQUtrSE

RODRIGO ALEJ 'RYAN
GOBERNADOR AL DE OSORNO
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